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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.
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PUNTO Y PRECIO DE SUSClUCION. f
wwww^ 5

MANILA. — Imprenta de la Eevista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al | 
mes, pago adélantado por dos meses.—Provincias cuatro y | 
medio reales ftes. |

PERIODICO DE LA TARDE. 
í ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.

Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie- 
Inen quo remitq-se ú la oficina de la Eevista Mercantil antes 

de la una déla tarde. Los suscritores tienen derecho â un anun
cio mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio real fte.

ESPAÑA.

CREDITO TERRITORIAL.

■ IL
FRANCIA.

Se aproximaba ya el comedio del presente siglo: 
casi toda Europa estaba dotada de instituciones 
de crédito territorial y agrícola, que, en Alema
nia sobre todo, producían muy beneficiosos resul
tados, cuando Francia, no solo carecía de ellas, 
sino que la estadística fiscal presentaba una es- 
tremada agravación de deudas sóbrenla propiedad, 
que, siendo por lo común de 500 á 600 millones 
de francos anuales, se hacia subir por algunos á 
la enorme suma de ocho, de diez y hasta de doce 
mil millones. Las ventas de la propiedad, por tér
mino medio, eran de 1.400 millones de francos 
anuales, y una gran parte de esta suma repre
sentaba también una deuda hipotecaria, puesto que 
muchas de esas ventas se realizan á plazos, que
dando las fincas afectas á tan sagrada y prefe
rente responsabilidad.

Varios ensayos de establecimientos de bancos 
territoriales habían fracasado, ya en París ya en 
Marsella, ya en tiempo de la revolución ya en 
épocas posteriores, y este resultado había engen
drado la desconfianza, y alentado la usura.

Tan deplorable situación de la riqueza inmue- 
We no pudo menos de llamar sériaraente la aten- 
don, y el gobierno de Luis Felipe se decidió á 
buscar el remedio de este mal.

Preciso es reconocer que para conseguir su ob
jeto procedió con todo el tino y la prevision que 
deben exigirse de un gobierno sabio y deseoso 
<lel acierto.

Comenzó por mandar á visitar la Alemania y 
Bélgica, citada la primera como modelo de ins
tituciones de crédito inmoviliario, á una persona 
•competente, que estudiara en las mismas locali
dades los establecimientos, copiara sus estatutos, 
•examinara sus balances, se informara de su his
toria, y reuniera, en fin, un cuerpo de doctrina 
Bastante para adquirir un conocimiento exacto de 

índole, marcha y resultados de aquellas insti
tuciones, procurándose otros estudios y medios de 
ilustrar la cuestión bajo todos sus puntos de vista, 
y en estos trabajos se encontraba ocupada la mo- 
uarquía, cuando sobrevino la revolución de 1848.

Siguió el nuevo gobierno las huellas del an
tiguo.: «1 Consejo de Estado, á quien se encomendó 
el examen del proyecto de ley, abrió una infor- 
daeion ámplia en la cual tomaron parte distin
guidos economistas, ricos financieros y hombres 

negocios, acreditados notarios que, como es 
sabido, ejercen en Francia grande influencia en 
el manejo y circulación de la propiedad y se 
Bedican á proporcionarle capitales en su caso, es
pecialidades que habían escrito sobre la materia 
y cuantos por cualquier motivo se creyó que po- 
Bian llevar alguna luz á la discusión.

Todos estos voluminosos trabajos pasaron á la 
Asamblea legislativa, la cual nombró una comi- 

■?ion numerosa de que fué ponente Mr. Chégaray, 
y este, en un luminoso informe, dilucidó ámplia 
y concienzudamente todas las cuestiones que en
cerraba el proyecto de ley, justificó las altera
ciones introducidas en el del gobierno, y pre
sentó el redactado por la comisión, el cual, des
pues de sometido á la discusión de la Asamblea, 

convirtió en la ley de 28 de febrerero de 1852, 
• Y ciertamente que seria injusto desconocer que 

Cu esta ley fueron admitidos sin esclusivismo 
•^os buenos principios, y aparte de cierta prodi
galidad en las subvenciones que el Estado se 
Comprometía á dar, lo cual era un tributo pa
gado á las ideas socialistas, que tanta influencia 
ejercían en Francia á la sazón, se satisfacían per

fectamente todas las exigencias y se adoptaban 
las disposiciones mas prudentes para implantar 
con buenas condiciones el crédito territorial en 
la república.

La ley permitía la formación de sociedades con 
autorización del presidente de la república, oyendo 
al Consejo de Estado; fijaba las bases esenciales 
en que debía fundarse, establecía que fueran 
regionales; limitadas, bien de propietarios presta
mistas, bien de accionistas aportado^es de capital, 
según el decreto de concesión, lo mas al terri
torio de cada Audiencia; marcaba el máximo de 
interés de 5 por 100 y el de la amortización de 
1 á 2 por 100; no consentía el préstamo sino á 
primera hipotecai y hasta el 50 por 100 de su va
lor; hacia facultativa la liberación total ó parcial 
en cualquier tiempo, concedía el derecho de emi
sión de cédulas ó billetes de garantía, trasmisi- 
bles por endoso ó por simple entrega, siendo no
minales al portador. El valor de la cédula no 
podia exceder al valor del préstamo, y esto ha
bía de ser certificado por la firma de un nota
rio. Se autorizaba al Estado y á los departamen
tos para admitir una cierta cantidad de las cé
dulas hipotecarias, previniendo que se fijara cada 
año en el presupuesto la cantidad que pudiera 
invertirse con este objeto. So exigía la rigorosa 
observancia do las formalidades necesarias para 
la liberación de cualquier finca de los graváme
nes que por hipotecas ocultas la afectaran, y se 
prescribían los medios rápidos de ejecución que 
podían emplearse en caso de retardo del pago de 
la anualidad ó de insolvencia, todo lo cual de
bería expresarse en cada caso en el decreto de 
autorización de la sociedad.

Como se vé, esta ley general se habia sujetado 
á los principios reconocidos y á los datos sumi
nistrados por la esperiencia respecto á las insti- 
tituciones de crédito.

En 28 de marzo; es.decir, al mes de la pro
mulgación de la ley, se concedió la autorización 
por decreto, con arreglo á aquella, para cons
tituir una sociedad anónima de crédito territo
rial con un capital de garantía de 25 millones 
de francos. Esta sociedad debía operar en el ter
ritorio de la Audiencia de Paris. En 30 de ju
lio siguiente se aprobaron los estatutos de esta so
ciedad. En 12 de setiembre y 20 de octubre se 
aprobaron otras sociedades como la de París, 
establecidas una en Marsella, otra en Nevers, 
para funcionar en el territorio de las respecti
vas Audiencias. Otros varios proyectos se halla
ban pendientes ha-sta de 19 sociedades que se 
trataba de fundar conforme á la ley y que 
comprendían mas de cuarenta departamentos, 
cuando sobrevino en 2 de diciembre el terrible 
golpe de Estado que acabó con la república y 
restableció el imperio en Francia.

A los ochos dias de esta gran revolución apa
reció en el Monitor un decreto del emperador 
Napoleon, trastornando en sus fundamentos el 
crédito territorial de París, disponiendo que • su 
privilegio se estendiera á todos los departamen
tos de Francia donde no existiera alguna socie
dad con facultad de incorporarse, prévia anuen
cia del gobierno, á las ya establecidas, y so le 
concedía por el mismo decreto una subvención 
de 10 millones de francos. En febrerero de 1853 
se modifica la ley de 28 de febrero de 52, revo
cando las restricciones que imponía de ser obli
gatoria la expurgacion de toda carga antes de 
hacer el préstamo, y permitiendo á la sociedad 
hacerlos sobre fincas gravadas ya con otras hipo
tecas: además se acortan los plazos del procedi
miento contra los deudores, caso de insolvencia. 
En 1854 se traslada el crédito territorial del mi
nisterio de Agricultura al de Hacienda.

En julio del mismo año se reorganiza com

pletamente el estableciento sometiéndolo á un ré
gimen igual al de Banco de Francia, con un go- 
gernador y dos subgobernadores nombrados por. 
el emperador, y se autorizan lo.s préstamos á 
largo ó corto plazo, con ó sin hipoteca. En 1856, 
se funden en la sociedad general de París las 
de Marsella y Nevers. En 9 de junio de 1857 
se concede al Banco de Francia hacer anticipos 
con garantía de obligaciones del crédito territo
rial. En 19 del mismo so declara que no son 
aphcables á las anticipaciones sobre depósitos 
de obligaciones del crédito territorial los artí
culos 2ü74, 2075 y 2078 del Código civil. En 28 
de julio de 1858 se autoriza al crédito hipote
cario para realizar los. préstamos prevenidos en 
la ley de 17 de julio de 1856, que destinaba 
100 millones de francos á préstamos á los pro
pietarios para costear obra.s de desecación de sus 
posesiones (drainage). En el contrato entre la so
ciedad y- el ministro de Agricultura para llevar' 
á efecto esta autorización, se fija una comisión 
de 0‘45 por cada 100 francos por año del capital 
anticipado, que el Tesoro ha de pagar para cubrir 
á la misma de Ips riesgos y de los gastos de ad
ministración. Si el prestamista dá hipoteca, la co
misión se reduce á 0‘35.

En 1859 se rehacen lo.s estatutos de la sociedad, 
para ponerlos en armonía con las numerosas y 
fundamentales alteraciones que ha esperimentado 
desde su establecimiento.

En mayo de 1860 se sustituyó la sociedad de 
crédito territorial de Francia al Comptoir de 
París para todas las operaciones del Sub-Com- 
ptoir d‘ entrepreneurs; es decir, que jniede po
ner su firma para que sean descontados por el 
Banco de Francia los pagarés escritos yior cuan
tos ejercen industrias ó,comercio concerniente á 
la construcción de 'ediñeios, á saber: contratistas 
y maestros de obras, albañiles, aserradores, car
pinteros de obras de fuera, cerrajeros, carpinte
ros, marmolistas, plomeros, fumistas, escultores, 
embaldosadores, fabricantes y almacenistas de 
ladrillos, cal y yeso, empresarios de aceras y cons
tructores de barca, almacenistas de espejos, fabri
cantes de escalas, tapiceros y adornistas, enreja- 
dores, contratistas de plantaciones y paseos pú
blicos, aserradores de maderas de construcción, 
y todo lo qué concierne á algún ramo ¿pertene
ciente á estas industrias por la naturaleza de las 
operaciones ó por los valores y objetos dados en 
garantía.

En julio de 1860 se le autoriza á hacer prés
tamos á los ayuntamientos, asociaciones sindicales 
y departamentos hasta la suma para que sean au
torizadas por el gobierno, con ó sin hipotecas.

Por último, se creó otro establecimiento bajo 
la misma dirección del Crédit Foncier, con el tí
tulo de Crédit agricole, para fomento de la agri
cultura; pero esta sociedad ha dedicado sus fon
dos, en su mayor parte, á operaciones financieras 
fuera de Francia. (¿ie contimeará.)

La existencia de caudales el dia 9, en la 
Tesorería de la Administración Local de 
estas Islas, según estado que publica la Ga
ceta de hoy, era:

En oro grueso...................E. 8.086-7500
En moneda corriente. . . „ 208.099-2626

Total existencia. . . E. 216.186-0126

Siendo acreedoras de la Caja Real, según se 
espresa en el mismo estado, 
la de Propios y Arbitrios, de 3 706.230-95 7 
la de Comunidad........... de „ 133.3 70-98 7

SGCB2021



REALES ORDENES.

N’ 607.—Nombrando para la plaza de oficial 3.® Administrador 
de Hacienda pública de llocos, vacante por paso á otro 
destino do D. Miguel Lahoz y Luyando, á D. Joa
quin Elio, oficial 4.® en la Administración Central de 
Colecciones y Labores, con 1,000 escudos de* sueldo y 
1,800 de sobresueldo.

N° 632.—Para la ‘plaza de Jofo do Administración do 1.® clase 
Visitador general do Hacienda pública en las Islas Fi
lipinas, creada por Real decreto de 4 do Junio, S. M. 
la Reina (q. D, g.) ha tenido à bien nombrar á D. 
Eusebio Donoso y Cortés, Jefe do igual clase en la 
Península, con 4,000 escudos do sueldo y 6,000 de 
sobresueldo.

N® 633.-Nombrando oficial 2.® Administrador de Hacienda pú
blica do Bulacan, por pase à otro destino de D. Venancio 
María de Abella y Casariego, á D. Antonio Ramirez 
del Valle, cesante del mismo cargo, con 1,200 _ escu
dos do sueldo y 2,000 de sobresueldo.

N® 638.—Para la plaza de Tesorero general de Hacienda do 
Filipinas vacante por pase á otro destino do D. Tomás 
López Berges, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido 
nombrar á D. Victoriano JaVeño, Contador cesante do 
la Casa do Moneda de Manila.

DISPOSICIONES
DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Por decreto do 28 do Agosto ha sido nombrado D. Joaquin 
.Escudero y Bncet para servir interinamente la plaza de oficial 
do 5.=^ clase Almacenero de la Administración de Hacienda pú
blica do Camarines, con 600 escudos de sueldo y. 600 do so
bresueldo; y para la plaza que aquel deja do Ayudante de Al
macenes en la Administración de Hacienda pública do Panga-
sinan, con el mismo 
bien de interino, D.

haber, ha sido nombrado, en concepto tam- 
Manuel Sarlabus.

Por decreto de 3

ANUNCIOS OFICIALES
CA.TA DE DEPÓSITOS DE MANILA. l.“ Semana del mes de Setiembre de 1808.

Resumen de los ingresos y pagos verificadlos en la CjVJA de depósitos en los dias l.° ad 8 del mes de 
Setiembre de 1S68, formado con sujeción d lo p)revenido en el Heglamento para su régimeii y gobierno.

Manila 10 de Setiembre de 1868.—El Gefe de la Sección do operaciones, francisco Afanrique.

»

DEPOSITOS EN METALICO.

Lxistenci.v en 
FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
ReCIHIDO DURANTE 

LA PRESENTE.
TOTAL. Devuelto en esta 

SEMANA.
Existencia al fi
nalizar LA MISMA,

Escudos. Mil.’ Escudos. Mil.’ Escudos, Mil.’ Escudos. XH?Escudos. Mil.®

Sin interés......................................... 87,96? 997 566 600 88,530 597 600 87,930 o9(

Necesarios....................................  . 337,741 240 1,345
16,730

762 339,088 011 4,121' 500 334,966 óll
Voluntarios......................................... 718,472 320 735,202 320 4,390 730,812 320
Provisionales, para subastas. i . 23,71f 947 » 24,666 55 1,371 55 23,29¿ 5)

Total de los depósitos en 
metálico.......................1.167,897 566 19,589 362 1.187,486 928 10,482 600 1.177,004 428

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios........................................... 123,740 >> n 123,740 55 15 55 123,741 55

Provisionales pora subastas. . . 2,000 n J, 55 2,000 15 55 55 2,001 5»

Total de los depósitos en 
efectos.......................... ..125,740 125.740

•
»5 125,740

del corriente ha sido nombrado para ser-

PRECIO CORRIENTE' 
[È LOS CORREDORES DE NÚMERO 

que suscriben de losp>rincipales frutos entrados en 
este puerto desde el 29 de Agosto hasta hoy.

. ? TRCIOS AL rOR MAYOR

Palay de Zúmbales
„ do Iloilo.......
„ de Antique...

190 cav.“

1200 1390 cav."

1-2 rs. cavan.
No hay.
1-1 4i2Ü r.8. cavan,

vir interinamente, hasta la aprobación de S. M., la plaza de ofi
cial do la clase de 1.®“ Vista 2.® do la Aduana de esta Capital, 
D. Pascual Llopir, Contador 1.® del suprimido Tribunal de Cuen
tas, con 1.400 escudos de sueldo y 2200 ' de sobresueldo; pa
sando á la categoría de cesante, por haberlo así solicitado y ob
tenido, D. Gavino Porez Valdéz, que ocupaba la citada plaza.

Abacá Lupiz..., 
„ Quilot...., 
„ Bulusan,. 
„ Gubat..  
„ Romblon.. 
„ Sorsogon.. 
„ corriente..

BN

50

EL llIO.

picos.

Por fallecimiento do D. Manuel Dominguez, oficial de la clase 
do 5.®’ Contador en propiedad qno era do la fábrica de tabucos 
do Cavite, ha sido nombrado por uecreto de 3 del actual para 
eerv'ir dicha plaza con 600 escudos de sueldo y 1,400 de sobre
sueldo, D. Loienzo Quintana, oficial de los almacenes de pri
meras materias do la Administración Central de Colecciones y 
Labores. Para este destino, D. Manuel Porez do Taglo, Ayu
dante 2.® de la fábrica do tabucos de la Princesa. Para la plaza 
que este deja, D. Aniceto Estevanés, oficial de igual clase y 
grado en dicho Centro. ParaoWe destino, D. Jifló Godino y Huerta, 
oficial do la misma clase Almacenero do la Administración do 
Hacienda pública do Cavite. Para ocupar esta plaza ha sido 
nombrado D. Juan Hernández Saracho, oficial do igual clase. 
Ayudante 2.® do la fábrica do puros do Binomio; y para servir 
esto último destino, D. Ciiiuco M.® Aguirre, empleado cscodonto 
de los mus antiguos dé los do 5.® clase.

Azúcar 1.® blanca... 
,, 2.® id..........

„ moreno............
„ corriente..........
„ superior......
„ Pangasinan....
„ IloUo...............
„ Cebú............ ..
,, Dumaguete....
„ Cápiz........ .
„ Antiquo..........
„ Taal.................

SUBASTAS.

Arroz blanco.. 
„ Zúmbalos 

„ llocos.. 
,, Cápiz....

126 „
1,131 „
4,641 ,, 5,948 pie.

No hay.
S 9-41 rs. pico.

No hay.
Id.

„ 8-4 rs. pico.
„ 8-2 rs. id.
„ 8 ÍA

„ de Cápiz... .. 
Saguranes.................  
Sigay......................... 
Sibucao de Cebú*..,

,, de Batangas..
„ de Pangasinan.

100

800

1,163

7,722 „ 9,685

No hay ventas. 
Id.

„ 4-4 rs. pico. 
No hay ventas. 
Id.

No hay.
,, 3-6|‘pico superior. 

No hay.
„ 3 pico.

No hay.
,, 3 pico últ." venta.
„ 3 id.

1,835 cav."

„ 4-2 rs. cavan.
,, 2-51 rs. á2-5 rs. id 

No hay.

Pangasinan..,. 19,430 „ 21,315 cav."
Id.

2-3 18120 rs. y

de 
de 
de 
do

Bolinao. 
llocos..
Union.
Iloilo...

„ corriente en bo
dega...........  

Tintarron do la Pam-
panga............ . ... . ..

No hay.
Id.
2-5 rs. cavan.
No hay.
Id.
Id.
1-2 rs. pico.
No hay.

1-1J rs. pico.
1-2^ rs. id.

1-5 rs. â 1-6 rs.iil.

CAMBIOS.
5-4 tin.» de 20 gf.

Sobro España.—(Madrid) 4 ’(o premio.
„ Capitales de provincias 6 á 6 "/□ ij.
„ Lóndres, (Banco) 6 m/v. 4-2.
„ Particulares, 6 myv. 4-2|.
,, Hong-kong, 7 á 8 °/o premio.
„ Emuy, 9 á 11 id.
,, Pesos mejicanos, comentes limpios
» ■ », ti id. sucios 1 á 2 ®|

FLETES.

6 á 7 ’/<> i<I.
’I» id.

----  ■ *1
Para Liveipool con escala en ILoilo, barca españolaVa/íw, 
4-10 por ton. azúcar.
Para Londres, ilj, id. Champion, £ 4-10 por ton. cafo y esg' 

do mçdicion.

f 4-10

ADMINISTRACION vENTRAL DE COLECCIO
NES Y LABORE.S DE TABACOS DE FILIPINAS.

Autorizada esta Dependencia para adquirir pa
pel de Alcoy de superior calidad con destino á 
la elaboración de quinientas arrobas de cigarrillos 
para la venta pública, las personas que tengan 
existencias y deseen ertagenarlas, presentarán 
muestras en esta Administración con nota espre- 
siva del número de hojas ó canales que contenga 
cada librito ó gruesa, determinando al propio 
tiempo el número de gruesas que puedan ofrecer 
de cada clase.

Manila, Arroceros 7 de Setiembre de 18G8.— 
Llanos.

11,105 sacos 
corriente con
ducidos por la 
barca inglesa 
Armÿ JFanvek, 
vendidos en 
pública almo
neda 9625 sa
cos picos do 
1371 libras....  
148üsaco8avc- 
riados por id.

2-3| rs. cavan 
ni menudeo.

„ 2-3 rs. y 2-1 rl.

Para Id., fragata inglesa Falm Tree, £ 3-10 por ton. arú- 
car seco £ 4 por ton. abacá.

Para Shang-hae, • fragata española lieina de los Anades, $ SOM 
(viajo redondo.)

Para Id. barca id. Asunción, § 5000 id.
Para Id., id. id. Candeitn-ia, $ 6500 id. 
Manila 11 de Setiembre de 1868.

M. Gennto.

IMPORTACION.
J. de Loyzagx

El dia 3 de Octubre próximo á las diez de la mañana tendrá 
lugar, an^e la Corporación del Excrao. Ayunta^iiento, el remate 
en pública subasta del airimido de los derechos de pontazgo <lel 
puente de Mariijuina, en los años do- 1869, 1870 y 1871, bajo 
el tipo, en pogresion ascendente, de 2432 escudos anuales.

„ 4 00 0 pices']
con-iento con- | 
ducidos por la | ' 
barca alemana

de Sin- ¡ 
. gaporo............ ¡

„ 1600 id. blanco |
por id.............J

Aim.® do Calamianos.

r

El dia 30 del sctual á las doce de la macana, ante la Junta 
de Reales Almonedas, que se reunirá en la Intendencia General, 
y en la subalterna do Aiitiquc, se sacará á subasta el arriendo 
del juego de gallos de la citada provincia, bajo el tipo, en pro
gresión a.sceudcnto do 1,800 escudos en el trienio.

,, deSibnyan... 
Aceite do la Laguna.

1,000 pie.'

x' No hay ofertas.
[ 101
1 
l 148
'6-4 rs. 7 y 7-1 rl.

pico. 400
, 3-6 rs. id.
, 4 tinaj a de 16 gan- 35

El dia 19 del pro.vento á las doce de la mañana, on la Inten
dencia General y ante la espresada Ju'nta, so subastará la con
trata de suministro del papel de Alcoy que necesite la fábrica 
de cigarrillos, bajo el tipo, en progresión descendente, de 3 es
cudos y 7,516 milésimas por cada gruesa de á 12 paquetes, con- 
teniendo 1,200 papelitbs cada una.

PARTE MILITAR.
Serrich de Japhtza del 11 all2 de. Seliemhre de

Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D. I.uis Suero 
y Marcóle ta.—De imaginaria, el Comandante D. Manuel de Camus.

Paroíla, Los cuerpos de la guarnición.—Visita de Ho.tpUal y 
provisiones. Batallón de Artillería.—Sargento pasco de

" " ’ Artillería.los enfermos, Batallón de 
Do orden del Exemo. 

Plaza.—P. O. del T. C. 
derico C.itiem'cz,

,, de Visayas 
Añil de la Laguna...
„ do llocos

,, de Pangasinan..
Broa en pasta..........

tas.
2,400 tinaj." ,, 2-1 2{20 rs. id.

28 cujas „ 32
hay ventas, 
quital última 
venta.

Balate

Bay." vae." do Cápiz. 
Bej." part," grandes.. 
Cueros de carabao y 

vaca..................

„ salados y pren." 
,, para cola........ 

Carey....................  
Cera......................

Sr. General Gobernador militar de la í Concha nácar
S. M., el Capitan primer Ajmdante, Fe-

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

VIERNES.—S. Vicente Ab. Mr., S. Emiliano Ob. Conf. y 
Sta. Teodora Penitente.

SANTOS DE MAÑANA.
SABADO —S. Leoncio Mr. y S, Guido Confesor.

Café do Batangas..
„ de Zamboanga. 

Járcia de abacá....

Jabones de la fábrica ( supciior 
de S. Miguel..... { corriente

Medriñaques............
Manteca....................

Nido blanco sin pluma
>) >> ton ,,

No hay ventas.
700 pastas. „ 22 á 27 op blanca 

$ 13 á 17 "[o'negra, 
„ 6 á 25 ])ieo se

gún calidad.
,, 3-2 rs. á3-5 r3.®{o.
,, 2-6 rs. mil.

26 pie." ,, 11 á 12 pico vaca 
S 7-4 rs. á 7-75 
id. caral>®

,, 9 pico.
„ 10 id.

No hay.
,, 68 á 70 qq.

868 cantj’ ,, 24 pico.
No hay ventas. 
Id.

„ 13-4 rs. á 14 pico 
menas corrientes 

í „ 6 qtl. con embase, 
i ,, 6 id. con id.

No hay ventas.

_ Do BURDEOS, fragata española CERVANTES: e®" 
signada á AGUIRRE Y C.®

A JENNY Y C.a
500 cajas velas estearinas, G40 id. vidrios en vasos y planos )' 

19 id. naipes españoles.
AS. BELL Y C.a

600 cajas botellas aguardiente coñac.
' A SUMMERS Y C.a
40 cajas botellas vino champaña.

A G. V. P. PETEL
cajas botellas aguardiente coñac y 10 id. id vino Burilen.

A C. LUTZ Y C.a
1 cajas botellas vino Burdeos.

A GUICHARD & EILS.
• cajas botellas aguardiente coñac.

A LABHART Y C.a
cajas vino estrangero, 5 id. id. licores y 5 id. aceite Je olivo.

A K. UEINZEN Y C.a
5 cajas limas de hierro, 1 id. barrenas de id., 2 barriles g®" 

tos de id. y 3 cajas docenas cuchillos y tenedores con puno de hueso- 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS.

Por el vapor correo de S. M. Fatiño, que saldrá el sábado 12 
del actual á las nuevo de la mañana, para el puerto de Hong-kong. 
remitirá esta- Administración general la con-espo'ndencia orici»! y 
pública para dicho punto, escalas de la aña de Suez y Europ®'

En su virtud, la reja del franqueo para la coriespoiiilencin e'’" 
trangera'se hallará abierta el viérnes 11 desdo las diez hasta I»’ 
cuatro de la tardo y el sábado de seis á siete do la mañaD®’ 
última hora en que será definitivamente cerrada.

Las cartiis coróficadas so recibirán hasta las cuatro de la.tard® 
del espresado riérnes.

Los periódicos é impresos para la Península y el estrange» 
se recibirán hasta la misma hora dol viérnes.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y 
posesiones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está si
tuado en la Isla del Romero, hasta las sois en punto Je la 
ñaña del dia 12, y el de la Administi’acion hasta las siete, 

Manila 5 de Setiembre do 1868.— Ifazañas. __

3-4 rs. á 3-5 
tinaja.

No hay.
Id.

rs.

JMOyiMIENTOJŒL PïERTa__^
V Entradas de cabotage.
De Dumaguete, gta. Fidelidad, en 10 dias, con 1,570 P’® . 

azúcar, 409 id. abaca, y 52 id. cueros: consignado a B. 
ricio.

De Carigara, bergantín goleta N. Vicente, (a) Carigarano, 
9 dias, con 134 ¡ticos abaca, 118 tinajas aceite, y 41' i<i> 
ros: Isaac Trani,
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BUQUES A LA CARGA.
PARA CARIZ.

Sabir a directamente la fragata 
española Z. Lloret, siempre que reúna 
suficientes pasageros y carga; y la 
despachan.—Russell y Sturgis.

PARA CARIZ.
Saldra en breve, directamente 

para dicho punto la fragata española 
Cei'vanteë, si reune suficiente carga 
y pasageros: la despachan.

Aguirre y C.

PARA HONG KONG. 
El vapor de S. M. PATINO, sale 

el sábado 12 del corriente á las nueve 
de la mañana, admite pasageros.

Manuel Perez.

PAR.l APARRI EN CAGAYAN.
Saldra dentro de 8 dias el vapor 

Slid Oeste; admite carga á fleté y pa
sageros de popa y proa, para los cuales 
tiene buenas comodidades.

Si conviniese hará escala en Panga- 
sinan é llocos y se fijará con anticipa
ción el día y hora de su salida. Se des
pacha callo de Anloague núm 21.

Tillson Hermann y C.

AVISOS^
LA MALAGUEÑA. 

Confitería y fábrica de chocolate. 
ESCOLTA N.° 27.

Avisamos á nuestros parroquianos 
de provincias y al público en general' 
que los pedidos con que se sirvan 
honrarnos serán servidos con puntua
lidad y .esmero poniendo los envases 
y conduciéndolos gi^atis á bordo de 
los buques ó al punto que designen 
en esta capital. Ademas se les reba
jará un tanto p§ proporcional al 
importe de los que hagan por mayor. 5

• SECCION DE ANUNCIOS.
RECIBIDO POR EL ISTMO.

De París; esquisito turrón ú la pis
tache en latas; elegantes bombones 
para dulces; almendras surtidas de id. 
De Valencia, chufas y piñones mon
dados, como nunca han llegado á esta 
plaza. De Vich, salchichón legítimo 
muy fresco. Se despacha en la Ma
lagueña Escolta núm. 27 y en la Do
minica calle Real de Manila frente á 
San Agustin. 5

INTERESANTE.

Hueva fábrica de soda y de limonada 
gaseosa.

Los que suscriben han recibido de 
París una máquina del último sistema 
perfeccionado para la fabricación de 
soda y limonada gaseosa, y habiéndola 
montado en su establecimiento titu
lado “La Malagueña” Escolta núm. 27, 
se sirven los pedidos al por mayor y 
menor en la misma y en la Dominica 
calle Real de Manila frente á San 
Agustín.

5 Ferrer y Cw7ip.

AL TTRRGNü AL TVRRONü

Muy superior se acaba de hacer de 
Piñón, Alicante, Mazapan, etc. etc. Se 
despacha en la confitería Malagueña 
Escolta núm. 27 y en la Dominica calle 
Real de Manila frente á S. Agustin. 5

Los que suscriben tienen de venta 
al pormayor una partida de Cham
pagne C-oñac de la marca HB muy 
conocida y acreditada en esta plaza.

Anloague núm, 10.
0 Holliday 11 ice y C.*

Las lorchas JEREZ, de cabida de 
lOüü picos COMILLAS de 800, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. da Loyiaj».

FABRICA HE HIELO. 
Taller de maquinaria y herrería. 

Calle de Jolo nuíl 20.

Con esta fecha he vendido todo 
mi establecimiento; consistiendo en la 
fábrica de hielo, taller de maquina
ria y herrería, con todas las maqui
nas y aparatos que le pertenecen, su
plicando, para sus succesores los Se
ñores Morris Barlow y C.’, á mis fa
vorecedores, una continuación de lo.s 
favores que me han dispensado hasta 
la fecha; por los cuales quedo muy 
agradecido.

Los que tengan cuentas pendien
tes con el mismo se servirán pasar 
á mi casa, plaza de Binondo núm 15 
de nueve á once de la mañana para 
arreglarlas.—Cdrlos Cooper. 1

GRAN NOVEDAD
LA

FERIA ECONOMICA
CALLE NUEVA NUM. 3.

’O,l9.l.ldnf) O-lQvflUOQ
‘OClVOaVDXúI TJ

's»ju«Sai9 Aura bis 
-«31 op pfd ap SBja)JB3 A uoijuoaÙî 
BAdUUap SOAOIlSnr op Bpi|4B<t BAOllÚ 
BUU JBOBdlUOSOp op VQBOU OS

•sum X 09 g uqsuq soqiuno
5 op puprquBO umtujm sipsoQ 
Oía ‘Oía viaawûiaaa ‘saianunr 

‘OPB)UOO {U

SODVJ A SOfM SOIOaRJ

H. Jóse Lozano, ilumina con per
fección y baratura los retratos foto
gráficos con los colores líquidos muy 
superiores en duración y belleza de 
tintas que acaba de recibir del fotó
grafo y químico Sr. Belloc de Paris. 
En Santa Cruz calle de Dulumbayan 
núm. 17 (posesión.) 2 .

----------------------

AVISO
Constando a los ene suscriben, 

por trámites legales, que se están si
guiendo contra quien corresponda, que 
ha sido introducido en el pais y so 
espende al público coñac falsificado 
con la marca JFLES RHBIN & C.° 
COGNAC, en cajas y botellas, lle
vando esta misma marca imitada, y 
aunque por los avisos que publica
ron anteriormente en los periodicos 
de esta capital sea fácil conocer el 
legítimo y justamente apreciado co
ñac de JULES ROBIN «& C.» COGNAC, 
(no confundir con otras marcas) creen 
de su deber hacer presento esta cir* 
cunstancia, advirtiendo además, que 
siendo ellos directamente y por cuenta 
de fábrica, los únicos importadores 
en Manila del referido líquido, re
ciben las partidas que venden aquí 
del fabricante mismo, y que todas 
las botellas llevan esta propia indi
cación, á la par que las iniciales 
G X F en contra marca, las que tam
bién llevan las cajas y deben exi
girse para mayor seguridad.

Sin perjuicio de dar publicidad á 
los nombres á que haya lugar, si 
fuera necesario, los que suscriben ha
cen estas adventencias, por no po
der permitir que á la sombra de 
una fabrica honrada, se engaño al 
público, abusando de marcas y nom
bres que constituyen una propiedad.
0 Guichard á' Fils.

D. W. G. Cadwallader, de nación 
inglés, trata de ausentarse de esta 
capital. 3

El capitán y los eonsignatario.s 
del pailebot americano Fagle, no res
ponden de las deudas que contrai
gan los individuos de su tripulación.

0 Barnard y C.^

— SS
CI gofo, do ia principal familia de la nobleza del pais, 
dcscendicnto do los príncipes que reinaron antes de 
la conquista de los Holandeses. Las antiguas instruc
ciones oficiales para el Gobierno del pais, mandaban 
á lo.s Residentes tratar á los Regentes como á sus 
hermanos menores. Las relaciones hoy entre ambos, 
tanto públicas como paiTiculares, son francas y cor
diales y bajo un pié de completa igualdad.

Además de su gran sueldo y del tanto por ciento 
que por el nuevo sistema de cultivo les corresponde, 
los Regentes tienen tierras anexas á su cargo. Los 
Regentes de Breves y de Japara tienen también ha
ciendas particulares dadas á sus antecesores por el 
Gobierno Inglés durante su dominación; pero á escep- 
cion de estos y de los del Preanger, los Regentes con 
toda la pompa, dignidad é influencia de príncipes in
dígenas, no son mas en realidad que funcionarios pa- 
gados por el Gobierno Holandés y amovibles á su vo
luntad.

Mientras son Regentes tienen rango, riqueza y poder, 
gobernando la Regencia en su propio nombre; pero en 
el momento que dejan de serlo pierden todo, quedando 
como cualquier otro de los miembros de la familia del 
Regente y pasando su poder, riquezas y rango al 
miembro do la misma familia que el Gobierno Ho- 
landéz elije para ocupar este puesto.

La política de los Holandeses en Java, parece, en 
muchos respectos, derivada do la esperiencia adquirida 
durante su larga permanencia en Decima; y no sa
bemos si por circunstancias naturales semejaute.s ó por 
haberlas patrocinado los Holandeses, muchas de las 
costumbres de Java se asemejan á las Japonesas. En 
el Japon la costumbre de abdicar es común y en Java 
lo.s Regentes y Wedanas la ponen en práctica á me
nudo, cuando ya son de avanzada edad, cediendo los

. — 80 — 
encomiendan. El Gobierno dá una casa pará cada dos 
ó tres Inspectores. Su sueldo, con el aumento del 
tanto por ciento que les corresponde en su cir- 
qftito, es relativamente mayor que el de los funcio
narios do mas categoria; pero aun así no es suficiente. 
Deben por necesidad tener dos caballos y muchos cria- 
do.s, debiendo mantener con decoro su posición, y esto 
'en un pais caro, donde lo que en Europa es supér- 
fluo allí es absolutamente necesario, siendo la conse
cuencia el que no les alcance el sueldo para cubrir 
sus atenciones imprescindibles.

Los mencionados constituyen el completo de los 
funcionarios Europeos en las Provincias, cuyos debere.s 
están limitado^ á inspeccionar, aconsejar y ayudar á 
los indígenas.

Influencia del Gobierno por medio de los funcio
narios indígeNjís. El Gobierno material de lo.s na
turales está á cargo esclusivamente de los gefes in
dígenas. El Residente depende únicamente del Gober
nador general y es el gefe absoluto de su Residen
cia; ])ero todas sus disposiciones, que tengan relación 
con los indígenas, se llevan á cabo por el Puegente que 
así aparentemente es la fuehte del poder. Lo.s fun- 
cionario.s Europeos, únicamente examinan, influyen y 
de cuanto ocurre dán parte á sus superiores; pero no 
pueden ordenar nada directamente. Sin embargo, el 
prestigio de que gozan, hace que sus menores insi
nuaciones sean atendidas ¡)or los funcionarios indí
genas.

Los cnipicado.s Europeos están siempre prontos á 
escuchar las queja.s de los indígenas, aunque sobre 
dichas quejas no pueden tomar resolución alguna limi
tándose en todos los casos, sin cscepcion, á ofrecí^ 
al interesado interponer su influjo con el gefe indí
gena á fin de que se averigüe por este si ha habido

SGCB2021



ALQUILERES.
En la calle de San Jacinto, se al

quilan dos posesiones números 80 y 
82 y el correspondiente solar que mide 
SS varas de fondo hasta el rio, y 10| á 
11 de ancho, de su alquiler darán ra
zon, calle Nueva núm. 63. 1

Calle de îïavid nnin. 14, Binondo, 
se alquila una casita en 18 men
suales. Darán razon en la contigua 
núm. 12. 5

Se alquila en 42 nesos mensuales 
la casa Dulum’ . núm. 33. Las 
llaves en Binon\- calle Nueva nú
mero 55.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran- 
cesá, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de Lo} zaga.

COMPRAS Y VENTAS.

EL ANCLA.
ESCOLTA NUAI. 31.

Los dueños de este almacén tie-¡ 
nen el gusto de ofrecer al público, 
otro situado en Manila calle de San 
Juan de Letran núm. 17 esquina 
á la xleal,' local que ocupó el 
“Siglo Diez y Nueve”, el cual se ti
tula “Sucursal del Ancla en lalJs- 
colta”-, y en ambos almacenes hay de 
venta los efectos siguientes recibidos 
recientemente:

Garbanzos de varias clases—Avi- 
chuelas de id. id.—Lentejas-—Chícha
ros—Vinos de Jerez—Moscatel—Tin
to—Pedro Jimenez—Pajarete—Le
ila, Rueda y Burdeos—S. Vicente y 
Yarmouth.

Cajas de vinos generosos de varia? 
marcas entre ellas la muy acreditada 
de los Sres. Steenackers Hermanos 
desde $ 7 caja hasta $ 24.

Licores franceses y españoles, Ani
ceto, Burdeos, Coñac varias marcas entre 
ellas la de los Sres. Jules Robin y C. •' 

— 81 —
error ó inadvertencia en las disposiciones tomadas, ase
gurándole que de ser así, será sin duda atendida la 
queja por el gefe indígena que haya obrado equi-^o- 
cadamente. Si la queja es realmente fundada el Inspec
tor, al dar cuenta á su superior, lo hace así presento 
y es seguro que por medio del Regente obtendrá jus
ticia el reclamante. De esta suerte siempre obtiene el 
indígena remedio á sus males por medio de los funcio
narios Europeos sin que, sin embargo, ninguno de estos 
ejerza una autoridad directa sobre aquellos. El prin
cipio de que las relaciones entre Europeos ó indíge
nas sean siempre beneficiosas á estos últimos se lleva 
á cabo con rigidéz, dejando á sus gefes naturales el 
dar y hacer cumplir las órdenes y mandatos. Podrá 
decirse que el poder de los gefes indígenas es mera
mente flusorio y que siendo los Holandeses los due
ños del pais, las órdenes y mandatos, por cualquier 
conducto que vengan, han de proceder de ellos; pero 
esto no es rigurosamente así, pues aun cuando el Re
sidente en casos apremiantes puede mandar al Re
gente que adopte tal ó cual medida, esto se vé raras 
veces y todas las medidas que se toman son discutidas y 
acordadas por el Residente, el Regente y los otros miem
bros del Landraad, despues de oido el dictámen del 
Sacerdote y de otros funcionarios indígenas que deban 
ser oidos. Todo esto tiene lugar en el Landraad que 
se reune semanalmente ó con mas frecuencia si es 
necesario y lo convoca el Residente; teniendo el Re
gente la prerogativa de consultar directamente al Go
bierno sobre cualquier disposición del Residente con la 
cual él y sus consejeros indígenas no estén de acuerdo. 
El Regente es responsable de cuantas disposiciones 
t^rna, aun cuando estas hayan sido adoptadas por in
dicaron ú órden del Residente. Al propio tiempo, como 
el ca^o de Regente es amovible, tiene éste buen cui-

— 82 — 
dado en no oponerse á la ley ni á la justicia, con
sultando al Gobierno en los casos en que su espe- 
riencia y conocimiento del pais y de sus habitantes 
le hacen ver palpablemente la inconveniencia de una 
medida. Tan habituado está el pueblo á ser gober
nado en esta forma que jamás atribuye nada de lo 
mandado, sea bueno ó malo, á los Holandeses y sí 
al Regente y sus Consejeros.

El poder que se han reservado los Holandeses de 
sobreseer en las causas formadas por los funcionarios 
indígenas, aplicado en justicia, es sumamente benefi
cioso al pueblo; pudiendo por este medio evitar los 
atropellos que puedan cometerse.

Regente. El gefe indígena de mas categoria en 
cada Regencia es el Regente, que percibe un gran 
sueldo, en muchos casos mayor aun que el del Re
sidente, á quien sin embargo cede en rango así como 
al funcionario que aunque sea de menor categoria pre
sida por delegación el Landraad pero esto solo durante el 
tiempo dé su presidencia. El Regente tiene corte y 
no puede acercársele ningún indígena de inferior cate
goria, ni aun los miembros d© su familia, sino de ro
dillas. Vá siempre con grande acompañamiento y la 
pompa propia de un príncipe; ,tiene poder abso
luto sobre todos los gefes de su Regencia y sobre 
el pueblo; y es aparentemente el señor del pais. El 
Regente es también el alto Sacerdote de la Regen
cia, reuniendo por lo tanto el poder temporal y espiri
tual. Es así mismo el miembro principal del Landraad 
y también presidente del Tribunal de la Regencia, en 
cuya capacidad ejerce gran poder tanto en lo civil como 
en lo criminal. En el artículo sobre la Administración 
de Justicia esplicaremos mas detalladamente sus atri
buciones.

El Regente es siempre un miembro,. aunque no sea

legítimo y de los Sres. Robin Frères, 
Anisado de Mallorca y superior de Ca- 
zalla. Cerveza marcas Bass, T. D, 
Champaña y Allssopps, Champaña de 
varias marcas, Ginebra de varias mar
cas, Vinagre, Aceite en botijas, latas 
y refinado francés en botellas, ja
mones de York, de Weesfalia, Ame
ricanos, de China y en lata cocinados, 
Chorizos, Morcillas, Salchichas, Salchi
chón de Vieil y de Lyon, Lenguas en 
lata, Quesos de bola y de Chester supe
riores, Mantequilla de ' varias clases. 
Acharas de Morton, Mostaza inglesa. 
Mostaza francesa compuesta. Salsas d^ 
Morton, para carnes y pescados. Acei
tunas, Azúcar en pilones. Frutas en 
su jugo, id. en almíbar, id. en jela- 
tina. Ciruelas Pasas, Carne membrillo, 
Pasas, Cáscara de naranja azucarada, 
id. de limon id.. Sal refinada, jarabes 
de varias clases. Sal de tomates Pi
mienta en tarros, latas de Sardinas^ 
latas de Vaca cocida, vaca estofada, 
id. Mechada id. con tomate, ternera 
estofada, lomo de cerdo, cordero asado, 
lenguas, perdices, ,pato, becadas y otras- 
latas de besugo, atún, congrio, sal
mon, merlusa. bacalao con tomates, 
acharas y otras; latas de cincharos, 
cardos, chirivias. pimientos, espárra
gos, zanahorias y otras; barriles de co
liflor, repollos y brocoles.—Velas para 
virinas, tocino ahumado, id. en bar
rillos y carne en barriles, latas de 
bizcochos catalanes ó ingleses, fideos 
finos, entrefinos, trenetas, tallarines 
y macarrones, barajas del Caballito, 
tapioca, polvos de Carry, latas de plum 
pudding, latas de ostras, castañas pi
longas, latas de pastel, id. de tru
fas, bacalao superior y muchos artíj 
culos mas.___________ _______ —j

Geografía fílipina, a un real. Imj 
pronta de Miguel Sanchez y C.*, An-j 
league núm. 6.

VINO JEREZ SUPERIOR AHION- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac. i

Se vende uua pequeña 
partida de harina superior de 
California en barriles y una pe
queña partida de cebada, por

0 Peele Hubbell <í; G.
BARATISIMA 7^

Se vende una calesa de bejuco sin 
estrenar: darán razon en la casa nú
mero 1 de la plaza de Sta. Ana, en 
San Anton, esquina al puente que 
dirije á Tanduay.

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
tículos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 arroba.
Id. id. abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 caja.
Moscatel superior apropósito para 

decir misas á pfs. 12 arroba.
Id. jd. embotellado en cajas de una 

docena á pfs. 10 caja.
Málaga id. á pfs. 6 arroba.
Manzanilla id. embotellado en cajas 

de una docena à pfs. 9 caja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
Anisete superior de Burdeos, Ma

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena 
en cajas á pfs. 14 caja.

Licores superiores y surtidos en 
clases, caja d© una docena de bote
llas á pfs. 6.

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas à 7 ps. caja.

Id. corriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja.

Champaña superior botellas ente
ras, caja de una docena de botellas 
á 9 ps. caja.

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

Anisado corriente id. de id. de 18 
grados.

Frutas en su jugo, en cajas de 6 
enteras y 12 medias latas á pfs. 10 
caja.

Id. id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulces de Málaga, en frascos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas de 
un quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en barriles 
de un quintal à pfs. 12.

Nota.—Pedidos al por mayor se 
hacen reí)ajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74.
0 Juan José de Marcaida.
BOTICA DE D. F. STECK

ESCOLTA NÚM. 25.
ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 

2yreparada por el vapor y coTwcntrad 
en el vacio por los Sres. Grimaulty C\

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todas 
las variedades de Zarzaparrilla.

TEATRÓ
DEL PRINCIPE ALFONSO,

FUNCION ESTRAORDINARIA.

Para el mdrtes 15 del corriente á 6«- 
nejicio del primer tenor D. Pablo 

Prrani.
La ópera en 4 acLos del maestro 

Verdi
LA TRAVIATA.

A las 8.

Imprenta de la Revista Mercantil, â cargo 
de J. do líoyzaga (hijo).

MANILA. 
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